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Bases Convocatoria Pública
Ilustre Municipalidad de Melipilla.

La Ilustre Municipalidad de Melipilla llama a Convocatoria Pública, para proveer 14 (catorce) cargo de Asistente de Cuidados -Servicio Atención Domiciliaria, trabajando para el área de Programa Red Local de Apoyos y Cuidados.

1. OBJETIVO
Proveer servicios básicos de cuidado en el domicilio de la díada, contribuyendo a disminuir la sobrecarga de la persona cuidadora principal, mediante la liberación de tiempo, y mejorando la funcionalidad de la persona con dependencia atendiendo sus necesidades de cuidados”. Este componente entrega servicios de cuidado dirigido a personas con dependencia funcional moderada o severa, y servicio de apoyo a sus cuidadoras principales
Las funciones del cargo son:
· Apoyo parcial o total en las actividades para mantener la higiene personal y confort de la persona en situación de dependencia.
· Organizar y apoyar la ingesta de los medicamentos prescritos por el centro de salud.
· Movilizar a personas que se encuentran postradas.
·  Apoyar al mantenimiento funcional de las personas con dependencia moderada. Comprende caminar y moverse dentro de la propia casa, habitación o en distintas zonas.
· Apoyar en la alimentación, preparar alimentos de la persona en situación de dependencia y lavar los utensilios ocupados.
· Seguir las indicaciones de las/los profesionales de salud para el apoyo en las actividades de estimulación física y cognitiva para prevenir la inactividad y deterioro físico cognitivo.
· Apoyar tareas del hogar asociadas a las personas en situación de dependencia.
·  Mantener el orden y limpieza de las unidades de la vivienda que utiliza la persona en situación de dependencia.
·  Lavar y mantener ordenada la ropa de la persona en situación de dependencia.
· Apoyar la vinculación de la persona con familiares, vecinos/as, amistades y redes para prevenir el aislamiento social.
· Apoyar a la persona en situación de dependencia a caminar y/o moverse, cerca o lejos de la propia vivienda, utilizando las ayudas técnicas correspondientes.
·  Apoyar a la persona en situación de dependencia a utilizar las redes de salud.


2. CONDICIONES DE TRABAJO
La calidad jurídica en que se contrata al (o la) Profesional es Prestadora/or de servicios, honorarios cuya dependencia legal y administrativa será de exclusiva responsabilidad del Municipio.
Jornada: 44 hrs semanales		 
Tipo de Contrato: Prestador de Servicios-Honorarios.
Sueldo bruto: $650.000.- 
Movilización: Contar con movilización propia (no excluyente)
 
(La contratación comprende un periodo de prueba inicial de 3 meses, sujeto a evaluación de desempeño)

1.      PERFIL DEL PROFESIONAL REQUERIDO
3.1 Competencias Específicas
· Formación educacional:
· Enseñanza media completa. Deseable cursos o capacitaciones sobre cuidados o área de salud (no excluyente)
· No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 
· Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante”. 

Competencias: 
3.2 Competencias Técnicas
· Experiencia laboral comprobable en cuidados de personas en situación de dependencia o persona mayor. 
· Manejo de herramientas computacionales. 
3.3 Conocimientos deseables:
Enfoque de Derechos, Enfoque Comunitario, Rehabilitación Basada en Comunidad, Cursos en el área de Protección Social, Atención Centrada en la Persona, Gestión de Casos, Enfoque de Género y Modelo de Discapacidad y/o Dependencia.
3.4 Habilidades: 
· Colaboración y trabajo en equipos multi e interdisciplinarios
· Flexibilidad
· Proactividad
· Liderazgo
· Capacidad de organización y planificación
· Capacidad para resolver problemas
· Habilidades interpersonales y de comunicación
· Ética profesional
· Comunicación efectiva
3. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
Enviar postulación a postulaciones@munimelipilla.cl  con: 
1. Nombre del cargo y postulante en asunto del correo, separado por un guión (Ej: Asistente de Cuidados-SAD )
2. Fotocopia de Certificado de Enseñanza media completa. - 
3. Curriculum Vitae actualizado.
4. Fotocopia de Carnet por ambos lados
5. Certificado de Antecedentes
6. Certificado Inhabilidad de trabajar con menores de edad



4. RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES

SOLO SERÁN CONSIDERADAS AQUELLAS POSTULACIONES QUE CONTENGAN TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

	Etapas
	Fechas
	Detalle

	Llamado a concurso y
recepción de antecedentes
	Del 11 al 17 de agosto
	La entrega de los antecedentes requeridos se deberá enviar al correo electrónico: postulaciones@munimelipilla.cl indicando en el asunto 


	Evaluación curricular
	Del 18 al 22 de agosto
	Horario de oficina Municipalidad de Melipilla.

	Entrevista personal
	Del 25 al 29 de agosto
	Horario de oficina Municipalidad de Melipilla.

	Término de Concurso y
Selección de Profesional
	01 de septiembre 2025
	Horario de oficina Municipalidad de Melipilla.



*Las fechas pueden estar sujetas a cambios. Sin embargo, si no ha sido contactado/a luego de 15 días hábiles, luego de la finalización del proceso de recepción de antecedentes, infórmese que no ha pasado la evaluación curricular. 
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